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MINISTERIO DE INDUSTR~

5335 ORDEN de 11 de marzo de 1974 por ia que se es
tablecen las ntievas tari-fas eléctricas,

cuento del 15 por lOO, siempre que dicha energía se reciba
y se mida en alta tensión

2." Cuando la energía se entregue a revendedores regidos
por las Tarifas Tope Unificadas; est811 o no acogidos al Sis
tema Integrado de Facturación de Energía. se les aplicara
f'! preciu que resulte para el caso afectado del 'coeficiente
C,9577.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 555/1974, de 1 de marto. a.probó los incrementos
de las tarifas eléctricas para laS Empresab acogidas al Sistvma
Integrado de Facturación de Energía Eléctrica, a partir del
2 de mar:zo de 1974 y estableció el po:r:centuje quede dichos
aumentos debían entregar a la -Ofi<:ina de Compensaciones de
la Energía Eléctrica. Asimismo. para las Empresas no acogidas,
facultó al Ministerio de Industria para determinar, en cadü
caso, sus -tarifas de &plicacióIi.

Conformesl articulo 4.° del ref:ó!rido Decreto, por esta Or
den' ministerial se determinan las tarifas- que regirán en el
periodo comprendido entre el 2de marzo de 1974 yel 1 de
marzo de 1975, ambos inclusive, y se conCretan las obligaciones
de las Empresas con la Oficina deCompensuciones de la
Energía Eléctrica. .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.<) De acuerdo con el Decreto 555/1974; de 1 de
marzo, las tarifas de energía .. eléctrica correspondientes a
consumos que tengan lugar desde el ? de marzo de 1974 al
1 de marzo de 1975 serán· las siguientes:

al Empresas acogidas al Sistema Integrado de Facturación
de Energía Eléctrica

Aplicarán los precios que siguen:

bl Empresas que se rigen por las Tarifas Tope Unificadas
de Estructuración Binomia aprobadas por Orden de 11 de

abril -de 2973 y no s.e acogieron al Sistema Integrado

De conformidad con ]0 previsto en el párrafo 2." del ar
tÍCulo 7." del Decrete de 21 de diciembre de 1972. el incre
mento de tarifas aprobado por Decreto 555/J974. de 1 de mar
zo, se impu1ará integramente al complemento .. r".

Los precios de venta al público de estas Empresas serán
¡os mismos que los de las acogidas que figl,lran en el cuadro
del vpartado anterior.

A efectoS de liquidación con [a OfIcina de Compensaciones,
los valores del complemento .. r" serán los siguientes:

Para los suministros que se realicen según las tarifas A,l,
A.2. A.3, B.l y B.2. el "1''' será el 113 por 100.

Para los suministros correspúnrlíentes a las tarifas el. C.2.
DI y D.2, el ..r" seTá de] J54 por 100 ...."-

Para los suministros sujetos a las tarifas E.l y E.2, el ~r"

serú del 84 por 10U.

La Larifa C.l se aplicará con un aumento del 9 por 100
en los términos de potencia y energía a los abonados que
(eúnan los requisitos que figuran en el apartado bl de las
condiciones de aplicación de las citadas tarifas de la Orden
dI" 31 de djdpmbre de 1970; ti efectos de liquidación con la
Ofkina de Compensaciones, el complemento "r~ será del 11.3
poriOO.

Término Término deeneT~fól en Ptasik\Vh
de potencia· .---~~ -.----~-----

en Pta<;!
kW/mes L" bloque 2." bloqlle ,'l.a blNj1W

A.l
A.2
A.a
B.l
B.2

Tarifa

fptas/WImes).

21,32
63,95

0,86
21,32

3;28
2;69

3,50
1,92

1,75

2,79

1,14

TarUa." C,2, D.l y D.2·

SI.> cakularún en la forma que prevé la Orden ministerial
de 31 de d¡Ucmbre ce 1970 que apl-obó la$ Tarifas de Estruc
tura Bíoomia.

Tutilas E. J Y E.2:

Se de1.8Tm'¡l10rún de la rtnnera expuestEl on Ja cítada Or
den míIlistcritl de 31 de diciembre de 1970. aplicando a los
térmiu08 "A" que resultel) un complemento ~r" del 84 por IOO.

e.l,
TaTUo e.a.

1.° Cuando la energía se entregue a revendedores .no re
gidos por las Tarifas Tepe Unificadas seapllcarán los pre
cios de la tarifa D.1 Ó D.2, según con8sponda, con un des-

Tarifas E.l Y E.2:

Los precios aprohados por Orden ·!hin'isteríal de 11 dE' :'¡brii
de 1973 se incrE>mGfltarán en un 15,8.57 por 100.

Tarifa E.3:

I.a tarifa C.l. de acuerdo con el aparta.do b) de las con
diciones de áplicación de esta .. tartla.. establecidas cnla Or~

den ministerial de 31 de diciembre .de .1970; se aplicará a
los abonados de la anterior' tarifa IV para' usos domésticos
y otros servicios con· circuito y conta(lor independiente. Los
precios serán los siguientes:

Término de potencia: 15.11 ptas/kW Imes
Término de energfa en pta.s/kWh.:
Primer bloque: 1,76 pta{!.
Segundo bloque: 1,39 ptas.

Torifqs C.2, D.1 y D.2;

A partir de los. precios para la tarifa C.l secakularán los
correspondientes a IasC.2 y D.2en la forma prevista en la
Ol'den ministerial de 31 de diciembre dc197(), que a.probó
las Tarifas de Estructura Binomia.

J.' rn Jos suministros a Empresa~> eJóctricflS acogjdas al
Sístem'-l Integrado de Facturación de Energía Eléctrica fac
ttlrHr~ln los terminos ~A> de potencia y energia de las tarifas
0.1 Ó ]).2, según corresponda, con un descuento del 15 por l()O.
siemprp que la l'J1eJgía se reciba y se mida en alta tensión.

A los valores que resultcti se les aplicará un complemen
t,· 01'_ de! l-r'1 por 100.

2." En los suministro:, a revendedores no acogidos al Sis
tt'ma Int8grano, pero regidos po!' las Tarifas Tope Unificadas,
se lés factnrani los términos· «A", de potencia y energía de
las tarHas D.1 Ó D.2 según corresponda, con un q.escuento
del ],5 por 100, siempre que la energía se reciba y se mida
en aHa tensión. No se aplicará cOl;nph."mento "r".

3." A los revnncledores no regidos por las Tarifas Tope
Unificadas se les facturará en la misma forma que en el
apflrtado ante¡'ior, pero con un complemento "'1''' dél 154 por 100.

el Emprosas que no S(l rigen por las Tarifas Tope Unificadas

Esriks Empresas podrán optar por solicitar su inclusión en
lA onca 'y acogerse al Sistema Integrado de Facturación de
EriergiaElé'-rlca, o ci:ml:ínuar en su Soituaci6n actual. En este
último ca'3o, las Delegaciones Provinciales del Ministerio de
Jndw;txia deberán reEl.iustar los preCios de venta al público
de esta,; Compañías distribukloras que no nplícan las Tarifas
Tope Unificadas, de tnl manera que la subida de costos de
la energía generada por las mismas, como consecuencia del
n!ayor pre{lO de los cOmbustibles, b adquirida de sus pro
veedores. nQ les represente un porjuicic. económico con r0S
p<.~cto a Sll GHuaci'.'ln anterior. El límite máxímo de los aumen
to!' qUE' podnül :.'Lutorizarse será de! 15,8,57 por- 100 sobre las
lt¡l'ü¡;" qlJt~ a.ntcrionnentc aplicaban.

ArL 2° LBS obligaóones de las Empresas eléctricas con
1'1 Ofjdnade Compeos:)clones de la Energía Eléctrica serán
h:s sIguien te':':

1,Q28

1,52
].24
1,15

_...~. _.. -----_." ..._.- --~--_._-

1,256

1;92
1.58
1,43

16.;10
24,11
21,57

19,864

Hasta 50 kW.
De 50 a 250_kW....
De 250 a 500 kW;
De 500 kW. en ade~

lante .. , .
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!Ju"trj-,lEio :,P!'\Ut

CABANILLAS d'ALLAS

LO que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
0105 guarde a V. 1.
Madrid, 12 de mal'l.o de 1974,

O!!Df.,';V ~ie 12 de marzo de 1974 por la que se mo
ddicf¿ el. arl:iculo 4." de la Orden de 31 de iulio
de Hi70 por la que se determina la composición de
la Junta Central de Puhlicidad.

MINISTERIO
INFORMAcrON y TURISMODE

5337

- Don Felicíano Lorenzo GeHces, por la Dirección General
de Radiodifusión y Televisión,

- Don Joaquin de Entrambasaguas y Gómez, por la Direc
ción General de Cultura Popular.

- Don Alberto de la Fuente O'Connor, por la Dirección Ge
neral de Ordenación del Turismo.
~ Don Luis Fernández y Fernández-Madrid, por la Dirección

General de Régimen Jurídico de la Prensa.
- Don José Angel Castro Fariñas, por la Dirección General

de Coordinación lnformatíva.
- Don Marciano de la Fuente Rodríguez. por la Dirección

General de Cinematografía.
- Don Carlos Gortari Drets. por la Dirección General de

Teatro y Espectaculos.

La prosenIe disposición entrará en vigor el mismo dia de su
publicación.

Los Decretos :?S(J9 i Hln, do 11 de octubre, y 28/1974, de 11 de
enero, reorgani:z.u'·oll dl'lerminadQs Servicius del Ministerio
de Información y Turismo y modificaron lti estructura orgimica
de algunas de SUs Direcciones Generales, reestructuración que
afecta a la composición de la .Junta Central da Publicidad. esta·
blecida en las Ordenes ministeriales de 31 de julio de 1970 y
29 de mayo de ]971.

En su virtud. he t('nido a bien disponer:

Artículo 1." Se modifica el artículo 4." de la Orden ministe
rial de 31 de julio de 1970, en Jo que se refiere a la representación
de este Ministerio, que quedará así redaétado:

~Uno por ca,da una de l[ls siguientes Direcciones Generales:

_ Direcc.i6-n General de Radiodifusión y Televisión.
_ Dirección General de Cultura Popular.
_ Dirección General de Ordenación del Turismo.
_ Dirección General de Régimen Jurídico de la Prensa.
- Dirección General de Coordinación Informativa.
- Dirección General de Cinematografía.
-,Dirección Genen:d de Teatro y Espectác~.

Art. 2." Se designan ¡'epresentant.es de las citadas Direcciones
Generales, respoctivamente, u;

ORDEN de 13 de marzo de 1974 por la que se esta
blecen len nuevos tarifas de gas ciudad manufactu
rado a partir de productos pelrofiferos.

lJll:=;trisimo seti.or;

bl Empresas regidas por las Tarifas Tope Unifkadas de Es
il'Uctura Binmnia que n'o se acogieron al Sistema Integrado

Ingresarán en la Oficina de Compensacionc'i el i111por:e
correspondiente al completo «.1'» recaudado de su mercado,
deduciendo el 58,89 por 100 de ¡as cantidades que hnyr.n abo
nado a sus proveedores de energm eléctrica acogidos 2[ Sis
tema Integrado,

Art. :{." La presente DI'den ministerial eni,rara en vigur
con doctos a partir del 2 de m""rzo de 1974.

Art. 4." Por la Dirección General de la. Energía se dtctarán
1<'15 instrucciones complementarias que fueran precisas paca
12 ejecución y de:¡.arrollo de la presente Orden ministerial.

Art. 5." Queda derogada la Orden ministeriaJ de 11 de
abril de 1973 en cuanto se oponga a los preceptos contf'nidos
en la presente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1974,

El Conscío de Ministros, en su reunión de J de mHrLO dQ 1974,
ha acordado la elevación de las tarifas de gas ciuda.d manufac~

tu ndo a partir de productos- petrolíferos, como consecuencia de
los aumentos de precio experimentados por estos product.os.

En consecuencia, es obligado establecer las tarifas resultan
tes en cad8. caso y las condiciones de su apllcación.

En su virtud, este Ministel"io ha tenido a bien disponer;

lo" El precio del gH!'> ciudad manufacturado a partir de pro~

ductos petrolíferosactualment.e en vigor para cada Una de las
Companías distribuidoras de gas sera incrementado á razón de
0,17 peselas la termia. con carácter uniforme para toda Españu.

2." Est.a elevación de precio tendrá vigor a purt,ir de la fecha
de pul)llcación de esta. Orden en el «B9letín Oficial del E8tado~.

:3." Se autoriza a la Dirección General de la Energía para
que dicte las disposiciones necesarias para la eJecución de esta
Orden,

SAN"TOS BLANCO

Lo que comunico a V. 1. para su conocjmiento y dem(¡~ efectos.
Dios guarde a V. 1.
Mndt id. 't:l de m.arzo de Hl74.

SANTOS BLANCO

J]mo. Sr. Direct.or gencrf-ll de la Energia

al Empl'e~as acogidas al Sistema Integrado de Facturación
de Energía Eléctrica •

Dd importe toLa1 de su facturac.iún de (-:,nerpii ekc:LJica
hantn enlrega del 4,228 por 100 a la citada oficina.

Quedan C'xceptu<idas de et-:La obligfl{:jón las fuctUl"'lcluncs
jjUl' tarifa E.3 realizadas a revendedores regidos por las T!'I
(ilas Tope Unificada", estén o no ::lcogídos al Sísicma Jn·
IC'W'údo.

Ilmo. Sr. Director general de la Energia. limo, SI", Sub~ecrej~lri(j del Departamento.

H. Autoridades y personal

NOMRHAMIENTOS, SITUACrONES E INCIDENCIAS

5338 ORDEN de 19 de lebrero de 1974 por la que cesa
don Fernando Benzo Mestre como Presidente de la
cJunta de Gobierno de la Escuela de Organización
Industrial, y se nomora para dicho cargO a don
Landelino Lavilla Alsina.

E:<cmos. Sros.: De conformidad con lo prevenido en el ar
lo 3.° del Reglamento de la Escuela de Organización Indus
trial. aprobado por Orden de 1 de febrero de 1968.

PRESrDENCIA DEL GOBIERNO Esta Presidencia del Gobierno a propuesta de los Ministerios
de Educación y Ciencia y de Industria ha tenido a bien disponer
el cese de don Fernllndo Benzo Mestrn como Presidente de la
Junln de Gobierno de la Escuela de Otganización Industrial,
agradecjéndole los servicios prestados, y designar Presidente do
la misma Junta a don Lilndelino LavilJa Alsina.

Lo comunico a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid, 19 de febrero de 1974.

CARRO

LXClllOS. St\)~, hl!nbtros de Educación y Ciencia e Industria,


